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DE LA

PftOV i ^iGIA DE f^ORDO .S ^A
^irt(c•ulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

921earea y Canarias, á los veiute días de su promulgación
3i ^n ellas no se diapusiese otra cosa. Se ontiende hecha
!u promulgación el día en que termina la inaerción de la
i$y en la (laceta oficiel.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
zumpl ►miento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no
i.i^pusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Inatrwcción de 24 de á^iero cle 1905.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provincialos y municipa-
les abonarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios que
^utoricen las eubastas, loa dorechos por elloa devengados y
loa snplomentos adelantadoa por loa mismoe, asf como los
derechos de inaerción de los anuncios en los peri^idicos ofl-
:iales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
ca, riel importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
to soa, con arreglo á]c dispuosto en la regla 8.' del art. 8.°

P.r^i^.TE OFIGI^^
-

i'^^^i^ercia d^l ^o^sej^ ^^ ^3^^i^^^^^

((3aceta dal dia 6 de Septiembre.)

S$. ]tt^d. el R$y Don Alfonso XTII y

!a RzalNe noña Victoria Eugenia (que

Dioa gunrde) continúan sin novedad

en au importante aalud.

Del miamo beneflcio diafrutan to-

das las demáŝ personas de la Au^ua

ta Real Familia.

Gobierno civil
DE LA

SUSCkIPCIÓIq PARTICULAR

$N OÓXDODA F'esotas. Fu$aA D$ oóaDOnnPesetas.,

Un mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 25
Seis meses. ... 16 50
Uu año. . . . . 33

^

Un mes. . . . . 4
Trimestre. ... 11 26 f
Seis meses. ... 22 50 ^
IIn año. . . . . 45

P`ranqneo

ooncertado

Las leyes, órdones y anuncios que se manden publicar en
los Boleti^aea oficialea se han de remitir al Jefe polítioo
rospectivo, por cuyo conducto se pasurán á los editores de
los mencionados periodicos.

(Ordenes_de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 18b4.}

Los señores Secretarios caidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este BoL$-
TIN, coleccionadoa para su enouadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada aúo.

ADV$aTaxcrA.--Conforme con la condición 4.` del
pliego que ha servido de base para la anbaata, no so in-
aertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia do
parte siu que abonen loa interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2^ céntimoa
por línea ó parte de ella, y la venta de números sueltoa ^
40 céntimos.

Número auelto, 40 céntimoa de peaeta.

ge pnblicn to^os los 4.íar, szcepto los Qomiagos.

NOTA [MPOItTANTE.-Inmediatameute que loa se-
ñores Alcalriea y Secretarios reciban este BoLETIx dispon-
drán que se fije un ejomplar en el.sitio de costumbre, don
de permanacErá. hasta ei recibo del número siguiente.

que eo'icitan se les admitan iae ezcu
eae preeentadas;

Reeultando que cade^ uno de dtchos
interesadoa acompaña Q au inKtaocia
una certificución ezpedida par el Li
cenciado on medicina y ciruj[a don
Rafael Vargaa Romero, de cuyoa do
cumentoa aparece que el don Bartolo-
mé Redondo padece de broctquicis cró-
nica con egacerb:^ciones frecuentes
que ponen en peligro su vi^ia, y el don
b.ndrés Iláarin padece ataqu^^s de ae
ma, cuyea enfermedadea inutilisan á
dicbos seíiores para toda ciaee de tra•
bajos;

Coneiderando que confurme á lo dis^
puesto en el art. 43 de la ley Munici
pal pusden eacuearae de Eer Conce-
ja!ea los flsicamente impAd^dos, en cu•
yo caso se encuentran loa aolicitantes:

Considerando que las eacu^as fun
dada.j en impedimentos flair.os pueden
presentarae en cualquier tiempo, ae-
gún lo diapueeto en el párrafo 2.' del
artícu'.o 4.° del R^al decreto de ?4 de
Marzo de 1891;

Considerando que, conforme 9^ Ias

di^p^sicionea del miamo ^ á la Roal

orden de 1? de Septiembre de 19^^4, á

las Comisionee provincialee correa•

pon3e en todos loa casoe resolver en

primera iustancia sobre las mencio

nadaq eacuaae; la Comiaión acordb
admítir lae que preaentan del cargo

de Concejalee dc^! Ayuntamiento de

Adamuz don Bartolomé Redondo Ce-

rezo y don Andrés 1Vlarin Pizarro, de

biendo puhlicarse eete acuerdo en el

BOLTCTIN OFICIAL de Ia provinCía, den

tro de! quinto día, eegún previene el

articulo 6.° dol citado Reai decreto de

24 de MarLO de 1891.
Lo que tengo e: honor de comuni-

car • V. 3. para au conocimiento y

efectoe. Dioa guarde á V. $. muchoa

;

ti

PROVINCIA DE CORDOBA ^
^

Circular núm 2486 ^

El eeñor Viceprc^aidente de la Co- i
misión provincial, con fecha 5 dei ac• t
tual, me dice lo que aigue: ;

^I.a Oomiaión provincial ha visto,
en au aeFión del 3 del corriente, laa

ezcusas que de! cargo de Conceja'ee
del eyuntamiento de Adamuz preaen

tan, respectivamente, don Bactolomg
Redondo Cerezo y don AndrBs ldarin ,
Piaarro, fundakndose amboe en haliar ;

ee firicamente impedidoa para dea ^
empeIIarloe; y ç

geeultando que loe indicadoa Con• ^
cPjalee preeentan eKCritoe manifeatan•
do que las enfermedades que reapec- ^
tivamente padecen, laa cuales juatif3
can con certificacionea facultativaa,
lee impiden en absoluto doaempeP.ar
sl cargo para que fueron elegidoe en
1a renovación bienal de 1905, por lo

aíios. Córdoba 6 de Septiembre de
1906 -El Vicepresidente A., Antonio
Orteqa.-E1 Secretario, Angel Maria
Ca$tiñeira. ^

Lo que hago púb!ico en este perib-
dico oñcial en cumplimiento de Iae
diepoaicionee vigentee.

Córdoba 7 de S?ptiembre de 1906.

--EI (3obern^ador, JOSÉ SANMARTIN.

^

^

^
E
1
Ŝ
;

^ Circalar núm. 248?

^ Ll sefior Vicepresidente de la Co-
misión provincial, con fecha 6 del ac

; tual, me dice lo qua a^gue:
^ ^La Comisión provincial, en su ae•

; afbn del dia 3 del c^^rriente, ha visto
^ lra eacu^9 que del cargo de Concejal
^ de' Asuntamiento de Adamuz preaeu•

ŝ ta don Venancio Yaynee Calleja, fun•

^ dAndcso en hal ►arae fisicamente impe

! dido para co ►^tinuar desempetiándo-

ioi Y
^ Resuttando que el citado Concejal

presenta escrito manífec►tnudo que la
eofarm^•dad que padece, la cual justi-
$^a por cert^flcación eapodída por el

^ médlco tituiar, le impide en ab^oluta
; desempetlar el cargo para el que fué

elegido en la renovac•ión del año de
^ 1903, per lo que solicita ^e le admita
^1a ezcuea preaentada;
^ Reaultando que dicbo iateresado

a^ompaña A su inatancia una certi(i•
cación exped:da por el Licenciado en

' medicina y eirujla don Rafael Varg».a
' Romero, de cuyo documento apurece
^ que el don Venancio Maynes Calleja

viene padeciendo haca tiempo de neu-
^ raatenia, cuya enfermedad Ie impide

dedicareo á aus ocupacionee;
^ Conaiderando que conforme á lo dis•

' pueato en el articulo 43 de la ley Mu-
` nicipal pueden excureuree de ^er Con
^ cejales loa flsicamente impedidcs, on

cuyo caso ae encuentra el eolicitante;

ec
Coneiderando que las eacuaaa fun-

dadas en impedimento físico pueden
presentarae en cualquier tiempo, se^
gún lo diapueato en el párrafo 2.° dc j
articulo 4.° del Real decreto de 24 de
Marzo de 1891;

Conaiderando que, conforme á lae
dispoaicionea del miamo y á la $eal
orden de l7 de Septiembre de 1904, A
las Comisiones provincialen corree
ponde en todoa loa casoa reaolver en
primera instancia aobre las menciona•
dae eacusas; la Comieibn acordó ad-
mitir la que preaenta del cargo de
Concejal del Ayuntamiento de Ada-
muz don Venancio Bfaynee Oeylleja,
dPbiendo publicarse eate acuerdo en
el BOLIyTIN OFICIAL d0 la provinoia,
dentro del quinto día, aegún previene
el articulo 6° del citado Real decreto
de 24 de Dáarzo de 1891.

Lo que tengo el hooor de comuni-
car á V. S. para su conocimiento J
efectos. Dios guarde i ► V. 8. muchoe
efloa. Córdoba 5 de 8eptiembre de
1906 -E^ Viceprerideate A., ADtonio
Ortega.-Ei Secretario, Angel líaría
Gast^ñeira. ^

Lo que hago público en eate perió-
dico oflcíal en cumplimiento de lae
dispoaiciones vigoutea.

Córdoba 7 de Septiembre de 1905,

-E1 G}obernador, .)O^E SANIñARTIN.

Y i^ m. 2^36

Relación nominal de las licen^.ias
do ua^^ dc^ armay de caza y para cazar
concedida^s por este Globierno en el
mee anteri^^r, y quo ee publican en
el BOLI,;TIN OFIClAL, en cump^imient0
á ► o d^epuesto en el art. 6.° del Re-
g'amento de la vigente ley de Cc^za.

.Vúmero de erden, ^zombrea y ápellidoa
y vecindad.

680 D. José Blázques, Cbrdoba,
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b81 D. Mannel Iglesias, idem. ? 643
b8`L D. Joeé Iglesias, idem. ^ ñez.
683 riego, Monti• 64^D. Franci^co P

11 a.
_

(;45
684 D. Juan Priego, idem. ^ 646
685 D. Juan Antonio Pricaeo, idem 647
b8ti D. Juan Rafael Casr.na, Cór cía

doba. 6-18
687 D. Sebasti^n Garcie^, Lucena• - 649,
b`38 D. Franciaco PoSato, Cór• ' idem.

doba. ! 850
b89 D. Jóaé Escribano, ídem. 651
',59^0 D. Ántonio Cabrera, Palma 652

del ltio. 653
691 D. Jo^é Sevilla, Cdrdoba.
592 D. Miguel Bueno, idem.
593 D. Aihinio G^rrido, Baena,
591 D. Francisco Mo;ina, Cór•

doba.
596 D. ^ Juan Sánchea, idem.
596 D. Juan de Dios Martínez,

idem.
b97 D. José Cañero, idem.
5y8 D. Francisco Simancas, idem
599 D. Rafael de la tiosa, idem.

6C0 D. Joaquin Amaya, idem.
601 D. Francisco Cobos, idem.
60a D. Jo^é Soriano, idem.

^. 6^i3 D. Andrés Somcsierra, idem.
604 D. Rafael Murillo, idem.
60ó D. Genar^^ Monserrat, idem.
606 D. José Csmpos, Pnente tle-

niL
607 D. Nicoláe Rejano, idem.
608 D. Claudío Coleto, Córdoba.
609 D. Juan Antonio Rodríguez,

idF m .
610 . D. Tom^s Campos, Puente

(s^Nnil,

í 611 ^ D 1rrNneis^o Paloa, idt•ro.
. Gl•l D Pxblo ^ Luer^!ti, Válr;teave

^ ^;!: 5:r c .+it^uo. ^

'^^'6l3 - D JoFA Cr ŭ z^, ^aelt^a. 1

-- 614 D. Hr.fael EKpejo^, ^Mds'ffl+a. ''
615 D. Júan de la' CnÁstá, Cdr•

do8a.
: .

616 D, Antonio Glonzález, Pozo•
ble+néo. ^ •• " ^

617 D. Pedro Garcla, Villanaava
tlé Córdoba. ^ ^ ` ^ ^

• 618 D. Antonio Tvrres,- Lucena.
• ` '819 ^ ' D. Migue] Alda; Cárdoba. '
t^,szu D. Frsncisco Tienda, idem'.
^^^821 D. Pablo Lope^a; Pripgo.
e'^ó`22 U. Francisco A^úilera,, idem.
"' 623 b. Dionisio P+ntado, Córdoba

(624 I). Hermenegildo Pintado, idem
^ 626• D. Rícardo P1ata, La Vic-

torla^. ^
^' 628 ' D. f^ernando Molina, Puente
(14ení1.

•- 627 D^ Antonio Baena; idem.

^- .628 D. ldariano (Iarcía, Córdoba.

629 D. Manuel áluñoz, LucEna.

630 D. Enrique Naranjo, Monti•
lla.

631 D, Ricardo Alda, idem.
^ 632 : D.^ Joeé Montero, Córdoba.

633 D. Bafael GalAn, Villaharta.
63•1 D. Luía Castro, Luque.
635 D. José Ramírez, Nueva CAr•

teya,
636 D. $isonando Muñoz, íde^.
637 D. Antonio RAmirez, idem.
633 D. José Jorduno, Córd^ba.
639 D. JosB de los Rioe, Buena.
640 D. Jorge Moubbet, Puente Gle

nil.
641 D. José Illanes, idem.
642 D. ]ltiguel B^aena, ídem.
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D. Jesé Serrano, Farnán Nú-

D. Juan R3igón, idam.
D. RafHel Navarro, biontilla.
D. Manuel Gómea, idem.
D. Juan Navag, Doña Alen-

D. Juan Galindo, Cabra.
D. Miguel Valc-ntin Acebedo,

D. Juan Aguilera, idem.
D. JoKé Rico, Lucena. ,
D. Rafaal López, Córdoba. ^^^
D. Frarci^co Borrego, Puen•

` te Genil.
6ó4 D. Jo^g A'ij^, Córdoba.
656 D. Joaauin I'o^o, id^m.
6G6 D. Ye'ro ^tolero, Eypiol.
6v7 D. Franciaco Gonzá.ez, Cór•

^

' dóbz.

^ 6fi8 D, bla^nuell^Sarin, idom.
669 D. Joaquin Encaentra, idfim.
660 D. Jo.^.é Lbpez Gómez, Car^

pio. ^
661 D. F^o^eucio Moreno, Alcara-

cejos.

66Z D. Antonio Bguilera, Priego.
663 D. Manuel Ruiz, Santae!la.
664 D. Antenio Rojaa, Cósdoba.
66ó D. ñdariano A^rui^ar, idem.
666 D. I^d+:ar^fo Lóp?z, i^em.
667 D. Joré López H+erro, idem.
668 D. Franciaco CarvLjal, La

^

701 D. Idanuel Mni3oz Espejo,
idem.^»

702 D. bliguel Dorado, idem.
7^3 D. Cristóbal Ortoga, Nueva

Carteyá. `

Carlota.

669 D. JosB Párraga, Baena.
670 D. Francisco Custilla ► , Pedro

Ab:^d.
611 D. Rafae^ Pércz, idem.
G72 b. Eugenio l^tchebox, Cór-

dob^.. ^
+ 673 D. ^íanuel Jiménezi Frrnán•
Núti+•z. .

674 D. Autcnio Ayala,. Alcarace
jos. ,

675 D. Jo^é B;lr{+^nj(bar, Priego.
676 D. Alfjandró MArquez, Pcz^•

bláneo. ^ `
' 67? D. Andréá Ayllón, Villa•

franca. ^ ^
678 D. Rafael Rojas, Córdóba. •
879 D. Tomáa Luna, Nuevtt Car^

tey a.
6^30 D. Federieo Roldán; idem.
68I D. Cristóbal N^ vas, iflem.
682 D. Florencio Ruiz,^Montulbán
6^33^ D. Alfoñi^o Ca^tellano,,idem.
6t34 D. Crietóbal Infante, idem. •
685 D. Rafael Sotó, Córdoba.
686 D. José Fernández, Torre•

campo. ' '

687 D. Antonio Velaeco, Paieri•
ciana.

688 D. José Antcn:o A.guilar,
idem.

689 D. Luis FarQando Carvajal,
Puente Genil.

690 D. Francisco Rey, idem.
691 D. Antonio blerino, Córdoba.
692 D. Fernando Ro3i íguez, Mon•

til! a.

693 D. ;}Ianuel Cuesta, idem.
694 D. Eduardo Si ►ua, Córdoba.
645 D. ^[odesto Berná, idem.
696 D. M^guel M^^ra?^s, idem.
697 D. R^f,^el de la Haba, idem.
69S D. Francisco Cuevas, idem.
699 D. Baltasar Fernández, idem
700 D. 14lanuel Bduñoz Dorado,

Lucena.

doba .
7z1 D. JoeB Bravo, idem.
^22 D. Antonio Pulido, Cailete.
723 U. Emilio Matala, Pr ► c+go.
i24 D. Rufo Proato Garcia, idem.
726 D. Nico^ás Serrano, Fernán-

Niliiez .
726 D. Antonio Montero, Cór•

bd a.o
727 D. Hicardo Henarea, Baena.
728 D. ^igustin Navarro, idem.
729 D. a ntonio Navurro, idem.
730 D. Manuel Patiflo, Córdoba.
731 D. Beuito L!orente, Madrid.
73^ ll. Francisco Jiménez, Cór-

doba. ' .
733 D. Z^m1Iio Cástro, Espejo. •
734 D. An ĝel Hervía, Eepejo.
736 D. Antonio Jordano, idem.
"r36 D: Juan bloreno, Castro del

Si 'o.
737 D. Antonio Torrellas, Córdoba

• 738 D. Ra•fael Alca ► á, Badña.
739 D. Diego Garcido, idem.
7:}0 , D. Emi ► iano Escribano,. Cór-

doba. ^ ' ^
Cbrdoba 3 de Saptíembre de 1906.

-Ei Gobernador, Jos^ SAraiaxTtx.

, JIINTA ,: PROUIíVC^A3. , ;
D E . `^

z^s^g^^^z©N ^ú^z^ze,^ ?
DE C6RDOBA

Circular nicm. 2479

E. Ercmo. seiiur Subaecretario dei

704 D: Attdrés Ba'lido, Puente
Genil.

705 D. Jne^ Contador, Villavi
cioeá. ,'

706 D. ^intonío tiíachuca, idem.
707 D. Juan Machuca, idem.
708 D. Juau López Córdoba_

í t,
7U9

, .
D. JosB Ruiz, idem.

710 D. Agu^tín Jurado, Manti?la.
711 D. Ange! Requena, idem.
71•L D. Frun^^•iaca Córdoba, idem.
718 D. Juan D^az, Vil?afranca.
r"14 D. R ^faol Villa?án, Córdoba.
715 D. Lul^ Cabello, idem.
718 D. Francisco C:^st®llano. Mon•

tilla.
717 D. Manuei^ Rey, Puente Ge

nil.
718 D. Manuel Gálvo2, idem.
71S D. Ántouio B^^rral, idem. .
720 J. Enrique Rodríguez, Cór-

Ministerio d^i IuStrucción pública y
B3i^as Artea, con fecha 17 de Agostó
último, me dice lo sig^iente:

^ De^do que en el año de 1902 pasa
ron las obligacionee de primera ense^
ñanza á ser satisfochas por el Estado,
ha transcurrido ticmpo euficíente pa-
ra que Ics tn ŭe^tros de primera ense
ñuvza y loa h^,i;ilitr^dos da los pnrti
do3 judicis?^s tengan ex^cto conoci
mieuto d^ ltis icstruc ĉ io.^es dictadas
parc, el pago y justificación do los gas
tos de material, y, sin embargo, es
tan poco el cuidado y atención que ee
presta á eHte servicio, que aun egis
ten algunas provincias en lae que no

ha sido posible liquidar loe pagos y
cuentas del aíio 1906.

Esta m^roeidad es causa de cons^
tantF•s reclamaciones, que el Tribu•
nal de Cuc^ntas del Reino y la Ordena-
ción do pagoa por obligaciones de es.
te hlíniaterio dirigen á la ^ubsecreta-
ria, ooaeionando con ello un movi•
miento constante de o8cios y comuni-
cacionee que aumentan considerable
m9nte este servicio, ya complicado
por su misma naturaleza. AdemAs, ]a
falta de remisión de cuentsa por maes•
tros y habilitados no acredita el eape•
cial cuidado y atención que deb®n
merecer laa órdenQs emanadae de es-
ta Subsecretaria, dejando a^i incum
plidaŝ di^posiciones cuyo origen eytá
en un preeepto legislativo.

En efecto, el art. 8.° de Ia ley de
Preaupuestos de 28 de Febrera, da
1873 declr,ra respousables á 1oe Jnfee
encargados de los servicios que Non
sati^feehos con libramientos á^ juetiH
car, si en ei .plazo improrrogabie de
tres meses no han sido justi8cados los
gaatos que 3ebieron ser atendidos con
aquel!os libramientos.

R^susltra esta Snbsecretaria A no
contraer responsabiiidades y á conee•
guir que aea cumpiido ol citado pre-
cepto legal, ha dispuesto interesar de
V. S. se eirva comunicar al Jefe de la
8ección de Inetracción pública, á loe
maestroe de primera enseñanza y á
los habilitndos do los partidos judicia-
lea de eaa provincia, que están inme•
diatamente obligadoe al cumnlimiento
puntual y exacto do las instrucciones
dictadae en 7 de bíayo de 1904 p au•
torizadas por Real orden de 26 de
Abril del mismo año; de modo quo es•
ta SubsocretÁria no habrá^ de hacer,
durante el ^ año de 1906, reclámacio-
nee, ni recordatoriqe de loe deberee
qua cada uno está obligado á cump'ir;
y asi es que, trsña ĉurrido ei plazo le•
gal de tres meses que ^marca el sr-
ticuio 8.° de la ley de Presupuestos
de 28 de k'abrero de 1873, ain que ha•
yán tenido ingreso on eate í^iinisterio
las cuentas del material•de^ primera
enseñanza, pondrá el hecho en cono•
cimiento de la Ordenación de pagos
y del Tripunal de Cuentas del lleino
para'qué adópten las resoluciou?s ne•
cesarias que, con^arreglo á sus Regla•
mehto^: no. p^uedeil.'Ber ot^era.alqeila
eaacción de reintegroe por el importe
de ias ca^tidadee libradas, siguiondo
para ello el procedimiento de apre•
mio contra ]os responssb'es:^

Lo qne he diapuesto se pub?ique'e^

el BOLETIN OFICIAL de la provlllcía

para conocimiento general y mAs^ ee•

pecialmente para el de loa habi^itadoe

de los maéstroe de prímera enseñan•
za de la mi ŝma, y á^ fin de qúe todea

los seflorea Alcaldee preside^tee de

:as Juntas locaies de Instrucción pri-

maria la den á conocer inmediAtá'

ménte á^ los maeatros y maeetrae de

las eacuelae públicaa de aus respecti•

vos términos municipsle9.

Córdoba ? de Septismbre de 1906.
••EI Gobérnador presidente, Jo^ó^Saa'
martin.-El Secretario, Rafael Glon•
zález.
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DEL^(^ACION DE HACIENDA
D)^ LA

PROVINCIA Dl•; CORDOBA

. Tl1'^`f^07Ft^ F^^^ ^A.

Yfim. 246G

" . ANUNCIO ^

Inotruy éndoee ezpediente guberna-
tivo pbr eataa o8cinas de Hacienda al
comiaionado eepecial de apremio por
el raano do Propiedades y derecho:
del Eetado en esta provinçia, don ^a-
nuel Querrero E^trell^, he acortksdo,
ínterin se reauelve aqu:-i, suspsnder
en sus funciones al referido comiaio•
nado, `ceeando por lo tanto en el ejer
cicio de las facultadea ó atribuclouea
que aon propia9 de! cn.rgo que ha eo•
tado desempofíando.

Lo que ea hace saber en e^te p^ rió
dico oflcial para que 1legue á conoci-
miento de las autorida^•es y ccntribu•
yentes y del público en general,

Córdoba b de Saptiembre de 1906.
-P. S., Adriano iléndez.

.^;y^nt^.n^z®x^t^^

A1^ORA

Nácn. 24b3

BOLETIN O1^ICIAL DE LA PROVIN{;IA DE CORDOBA

^ po de consumoa de la parte montuosa
y aldeaa del eztrarradio de este tér
mino, •e haila de manifleeto en eata
^ecreturía munícipal, durente el pla
so da d:ea diae, dentro del cual podrán

^ hacer loe contribuyentes comprendi
y dos en el mi^ oto laa rec^amacionea ú

obyervacionea que conaideren conve
nientea.
•)stontoro 6 de Septíembre de 1906.

Joaé Molina.

^
DOS TORRES

Núm 2456

^ Don Antonin Bianco ^urillo, Alca^ds eonati-
^ tn•:ioual de e^ t4 V1Í1A.

! Hago saber: qtie terminado por la
r Comisión de Hacieñda de oato Ayun
^ tamiento ol proy©cto de presupueeto
^ órdi ,ario para el próglmo aiio de
^ 1907, en e^ta 9ecretaria ae encuentra
; de mani(i ^ Kto, por térmiao de quince

uiad, pu^^enao ser ezam ►naao por ^aa
per^onae que lo deseen y aducir las

reclamaciones que consideren opor•
tuna^.

Dos Torrea 90 de dgoeto de 1906.-
A. B:anco Murillo.

IZNAJAR

Ni^m. 24b?

Don Diego Ordlñea CamF•ilics, Alcalde acci
dental de ebta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi preside,ncia, en sesión ceJebra •
da en ei día de aSer, acordó, prévia
cenaura del Regidor Sindico, el pro.
yecto de presnpue^to para e! eño pró•
zimo venidero de 19^7, el cual-e en-
cuentra de manifl^^ato en la Secreta
ĉía del Ayuntamiento, por término do
quince dias, para que pueda inspec•
cionarlo el que deaee.

Lo que se hace público por medio
del presente para que Ilegue á gene-
ral conocimiento de este vecindario.

Izná,jar 4 de Septiembre de 1906.--
Diego Ordóñez.

Dor Bartolcmá Br•jarano Benitea, Alcalda i
eonatitucional de asta villa. í

Ha^o saber: que acordado por el

Ayun^a:niento do mi presidencia el
enca y cierre del tramo del arro•
yo B t^nero, comprendido deede la
calle )jlmnedrada á la de Oontento, y
con ely fln de rea'izar tan uti;isíma
obra,' se hace púb ico para general ^
conocjmiento qne durante el plazo
de tre5uta días, que empezarán á con•
tarse dQede el aigui.ente al en que apa- l
rezca;ii^serto este edicto en el Boí.$• t
TIx 0lP1CtAI, de la provincia, podrán (,
preseñtarse reciamacionea sobre ea•
preaado acuerdo ea la Secretaria mu•
nicípaf!; advirti^ndose que tranectirri-
do di^hn plazo no aerán atendidas laa
que ie preaenten y ae proĉederá á la ^
ejeeucián de lo acordado para^ hacer ^
deeaparecer del aítio más-céntrit;o y;
concurrido de la población e^te cóns ^
tante foco de matetiae infeccioeas 8^
inmutidas. ^

A iiora 3 de Septíembre de 1906.- ^
El Alcaide, Bartolomb Bejarano.^El ^
Secr^tarío, Andrbo P. BdonZero. - ^^ ^

. N^:m.2468

Hágo saber: que aprobado por el
Ayutitamiento de mi prebidencia,^pre-
via cienaura del seiior Regidor Síndi-
co, el proyecto de presupueato ordi-
narid formado por la ccmi^+íón rea-
pectiva para el año de 1907, queda
ezpubbto al público en la 3ecrei3ria
de e^t,^ Corporación municipal, por
térmir.o de quince días, con el fin da
que pue^a aer ezaminado por cuantoa
lo der^^en y puedan formularae las re
clamacionea qus aean pertinentea.

AíSora 4 de Septiembre de 1906.-
Barto'cr,^é Bejarano.

SANTAELLA

N6m 2469

Don Francis^o PrIInela R••drig^ea, Alcalde
!o;:atitucioual de esta villa.

- Hago saber: que cumpliendo lo que
preceptúa el art. 161 de la vigente
ley 19unicipal, en su párrafo 3.°, que•
dan ezpueatae al púbfico, durante
quincé dias, Ias cuentas municipa!te
de este Ayuntamieato, relativaa al
añ0 1901.

Santae^la 6 de Septiembre de 1906.
-Franciaco Peiiuela.

bitrios egtraordinarios para cubrir el
déflcit del presupuesto en el año de
1907.

Dado en San Sebastián de loa Ba-
llesteros á 1.° de Septiembre de 1906.
-Juan Rafael Sánchéz.-Por man
dado de su seiioria, Arjdréa ^dárquez
y Rovi, Secretario.

LA RAMBLA

^ i^m. 2460

Don Anqel Blanoo Qabello, ;Alcalde conatiFn-
cional dd esta cin3ad.

Hago sabar: que en cumplimiento
do lo dispuesto por el , art. 161 de la
]ey Municipal, quedan de manifleeto
at público en esta S©cretaria, duran
te quince diae, las cuentas de cauda•
les de este irtunicipio, respectivas á
]oa siies de 1897 98 á 1902, ambos in
clusive, con el 8n de que los v ecinos
puedan e$amin:lrlas y formular lea
observaciones que estim^n proceden
tve.

La Ramb'a 3 de Septiembre dv 1906
-Aagel B^anco.

'^ ' .^^.

y en los puebloe de la provincia y li•
mitrofF3s al cuidado de los correspon•
eales de loa mismos seliores.

Córdoba 7 dd Septiembre de 1906.
-El Prestdente, Padro Cadenae.-El
Secretario, D. Sc^rrano.

5^^^►^^^ ^E AI^U^^C^05

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de eate periódico
oflcial y para mejor iuteligencia de,

^ cuantos en el orden oflcial ó particu-
lar publiquen anuncios, eea cual fue-

^ re su procedencia, se inserta á conti•
nuación la parte dispoeitiva de la
Real orden de 7 do Febrero de 1906,
publicada en este BoL$Ttx el dia 13
del mismo mes año.

Dice así:
^Lae Corporacionea provinciales y

^municipales eatán obligadas á satis•
^facer todos loa gastos de las aubae•
•tas que se declaren desiertas, coa
•arreglo igualmente á los artículoe
^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las eapresadas Corporaciones es•
^tán obligadae á satiafacer los dere•
•chos de inserción en los periódicoa
^oflciales de todas laa subae^tas que
^reaulten desiertas, por no haber mo•
^tivo que aconseje la escepción de eo-
^te pago.

^Debe recordarse que las Corpora-
^cionea son las que deben abonar en
^primer término todos loe gastoe de
^las aubastas inezcu,ab;emente, á re•
^serva de reintegrarse, ouando eais-
^ta rematante, de los gastos ocasio•
^nados por la subasta en que hubo
^postor.^

AL)^EDINILLA -

Ni^m. 2461

Don Antonio Vega, Aloalde oonatitnuional
de esta villa.

Hago saber: que para nivo^ar el dé
ñcit reau'.tante en el preaupuesto mu-
nicipai de la misma, formado para el
prózimo aíio natural de 1907, impor•
tante 14.480`13 pesetas, el Ayunta•
miento de mi predidencia y aeociadoe,
en sesióu celebrada el día 3 del co•
rrienta mes, han acordado se esta-
blezcan arbitrios eztrsordinarios ao-
bre ciertas especiea de bonaumos com•
prendidas en la tarifa oflcial. `

i o que se anuncia al público por

medio d©1 presente y por término de

quince días, contados desde la facha

en que aparezca inserto en el Bor.E '
TI]V OFICIAL, á los efectoa de la Reat

orden de 3 de Agoeto `, de 1878, para

que estos vecinos puedan hacer lae

reclamacionea que en eu contra vean^

convenientes; en la inte.igencia que

paaado dicho plazo no serán oidae laa

que se aduscan, y se so:icitará del
(^}obierno de Su Magestad la corres-

pondiente autorización para la co-

branza de loe arbitrios propueatos.

Almedinilla 4 de Saptiembre de
2906.-A. Vega.

•t7:^t2y..itiW_-:-4.:'[s_^1tr:s ^.1Z :L•1J••Wl.,iiDiZ^.•^^"-^^.h2'A?

Ilm^ceIles y Ba^c^ áe Córdoba
SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLF:STEROS
- I^^m.2458

Don Jnan Rafasl Sánchec (iarcia, A'.oalda
corat^tnc;onal de eata villa.

Haeo saber: que el proyecto de pre-
supueato municipal ordinario de in•
greeos y gaNtoe de este Ayuntamíen
to para el atio de 1907, formado poc
la comieión reNpectiva, queda eapues-
to al público en la Secretaría de ]a
Ccrporación, por el término de quin•

ĉe dias, á los efectos de la vigente ley
orgánica lduñicipa!.

^•umbfén queda espuesto al púbiico
por igual término de quince días, el
acu^rdo de eata Cotporacibn y Junta
municipal eobre la propueata de ar•

,

, MONTORO
N{^m. •2469

El'rcapartimiento del déflcit del cu•

Sociedad anónima de ^lmacenes yena
rales de Depósito y Banco.

Constitaida esta Sociedad por es•
critura p>Yblica de 30 de Agosto de

j 19,^6, y conforme á las facultades que
^ coucede á^a Junta directiva ei articu
^ l0 6•° de sus 11:atatutoa, se abre aus•

cripción púb,ica por las 3 000 accio•
^ nes del capital social, en acciones de
, 100 pesetas cada una, pagaderas el
y 25 por 100 al hacer la suscripcióu, 25
' por 100 á loe 3 meses, 25 por 1C0 á
3 los 6 me5es y el 26 por 100 restante á
^ los 9 meses,
. La suscripción queda abierta desde

° hoy, en Córdoba, en casa de loa ban
' queroa señores Pedro López é hijoar

.Llv !a imprenta del "Dibritr dt
Córdoba„ Lekrudos ^! ^, se ha;lar
dz venta los impresos siguientes:

I^OS EXPEDIEN^
tes para guard^s jurados.

II,EYARTIMIENTO
de consumos y liata cobrstoria.

LAS OUI-AS
para la compra y venta de caba•
lltirlaS •

RECIBOS
; para la cobranza del impuesto de

consumos.

AP +^NI^ICES
: á los- azuill^iranlierltas.

CUENTl'.AS
de caudales y de ordenación.

^OS LIBROS
borradores de Ingresos ' (^astoi,,

Imprenta ded Diario de Córdoba.
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